
 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez, escrito solicitando la 

reconsideración de la liquidación de crédito presentada en la reforma de la demanda 

y poder allegado por el Doctor Mario Esneyder Lopez. 

Santa Rosa de Cabal, seis (06) de Junio de dos mil veintidós 

 

 

CLAUDIA MERCEDES RIVAS RODRIGUEZ  

Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Santa Rosa de Cabal, siete (07) de Junio de dos mil veintidós 
 
Auto interlocutorio No. 1226 
Radicado Nº666824003002-2020-00152-00  

EJCUTIVO DE ALIMENTOS MÍNIMA CUANTIA 

LUISA MARCELA GALLEGO ZULUAGA Vs GEOVANNY CARVAJAL GOMEZ 

  
Teniendo en cuenta el poder aportado, se reconoce personería especial, amplia y 

suficiente al abogado Mario Esneyder Lopez, para representar judicialmente en este 

asunto a la parte demandada, en los términos del mandato otorgado. 

Frente a la solicitud de reconsideración de la liquidación de crédito presentada en la 

reforma de la demanda, se negará por ser improcedente, toda vez que no es el 

momento procesal oportuno para dicha solicitud. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
OSCAR DAVID ALVEAR BECERRA 

JUEZ 
 
 
Estado 095 

Del 08-06-2022 
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